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Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00482-00 
DEMANDANTE:  INDUNILO S.A.S.  
DEMANDADO:   CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
Prueba anticipada – Interrogatorio 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada LAURA VANESSA VESGA  BERMEJO, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3, Exprésese la edad, domicilio y número de identificación del representante legal de la parte 
actora, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 82 ibídem. 
 
4. La parte interesada indique si es la primera vez que solicita la práctica de la prueba anticipada 
o si ya la había solicitado con anterioridad, articulo 184 ibídem.  
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 53 del 1 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


